

PLAN DE ACTUACIÓN
INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE MUJERES Y NIÑAS VÍCTIMAS DE TRATA, DE EXPLOTACIÓN SEXUAL Y MUJERES EN CONTEXTOS DE PROSTITUCIÓN.
ENTIDAD XXXXXXX


RESUMEN DEL PLAN DE ACTUACIÓN





Resumen general del plan con referencia breve a cada programa (máximo 600 palabras):





ÁMBITO TERRITORIAL DE ACTUACIÓN
(ANEXO II del RD 114/2024, Territorios asignados a cada entidad)
Marcar las CCAA que procedan de conformidad con el apartado b) del Artículo 12, del Real Decreto 1142/2024, de 11 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones del Ministerio de Igualdad a diversas entidades para la inserción sociolaboral de mujeres y niñas víctimas de trata, de explotación sexual y mujeres en contextos de prostitución publicado el 12 de noviembre de 2024.

	COMUNIDAD AUTÓNOMA
	

	ANDALUCÍA
	

	ARAGÓN
	

	PRINCIPADO DE ASTURIAS
	

	ILLES BALEARES
	

	CANARIAS
	

	CANTABRIA
	

	CASTILLA Y LEÓN
	

	CASTILLA LA MANCHA
	

	CATALUÑA
	

	COMUNIDAD VALENCIANA
	

	EXTREMADURA
	

	GALICIA
	

	COMUNIDAD DE MADRID
	

	REGIÓN DE MURCIA
	

	COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
	

	PAÍS VASCO
	

	LA RIOJA
	

	CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA
	

	CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
	






3.-RELACIÓN DE PROGRAMAS A DESARROLLAR Y OBJETIVOS A CUMPLIR
Relación abreviada de las principales acciones desarrolladas para cumplir con plan de actuación que recoja las actividades a realizar de conformidad con los objetivos establecidos en este real decreto. ANEXO I
3.1 «Programa de acompañamiento social y psicológico para la recuperación integral de la salud física, psicológica y reproductiva de las mujeres víctimas de trata, explotación sexual o en situación de prostitución».
	[bookmark: _Hlk182314377]Objetivo
	Semestre
	ACCIONES

	Actualización y mantenimiento de un Protocolo Común de Coordinación por parte de las entidades beneficiarias entre sí, para la correcta y coordinada implementación de un Programa de acompañamiento social y psicológico para la recuperación integral de la salud física, psicológica y reproductiva de las mujeres víctimas de trata, explotación sexual o en situación de prostitución.
	2.º semestre de 2024.
	

	Mantenimiento y refuerzo de dispositivos de atención y recuperación integrales presenciales, móviles –Unidades Móviles–, para llegar a los espacios y contextos de prostitución, tales como clubes, pisos, plazas, calles y telemáticos, en todas las provincias y comunidades autónomas (zonas urbanas y zonas rurales).
	Todo el período de ejecución.
	

	Desarrollo y refuerzo de los servicios ambulatorios de información, orientación y derivación para el acceso al sistema público de salud y otros servicios públicos (empleo, vivienda, servicios sociales, ámbito judicial, etc.).
	Todo el período de ejecución.
	

	Mantenimiento y refuerzo de nuevos servicios de apoyo y asesoría jurídica especializada.
	Todo el período de ejecución.
	

	Mantenimiento y refuerzo de teléfonos y otros servicios de información y orientación para las mujeres, niñas y profesionales.
	Todo el período de ejecución.
	

	Mantenimiento y refuerzo de un sistema de acompañamiento especializado para facilitar la detección de casos y la acreditación de la condición de víctima de trata de seres humanos o explotación sexual conforme establece el Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo.
	Todo el período de ejecución.
	

	Traducción y difusión adaptada en formato digital y otros medios para la difusión del programa.
	Todo el período de ejecución.
	

	Actividades de sensibilización y/o investigaciones orientadas a reducir la demanda de prostitución en la población general.
	Todo el período de ejecución.
	




3.2 «Programa de acompañamiento social y psicológico para la recuperación integral para niñas y adolescentes víctimas de explotación sexual».

	[bookmark: _Hlk182316013]Objetivo
	Semestre
	ACCIONES


	Actualización y mantenimiento de un protocolo común de coordinación por parte de las entidades beneficiarias entre sí, para la correcta y coordinada implementación de un programa de acompañamiento social y psicológico para la recuperación integral para niñas y adolescentes víctimas de explotación sexual.
	2.º semestre de 2024.
	

	Difusión entre los colectivos profesionales de atención a la infancia de las actividades y talleres a impartir en materia de salud afectivo-sexual y reproductiva, fortalecimiento de la autoestima, prevención del consumo de sustancias y prevención de la trata y/o explotación sexual entre las niñas.
	Todo el período de ejecución.
	

	Puesta en marcha de acciones de prevención y concienciación social para los colectivos profesionales de atención a la infancia en materia de salud afectivosexual y reproductiva, fortalecimiento de la autoestima, prevención del consumo de sustancias y prevención y detección de la trata y la explotación sexual.
	Todo el período de ejecución.
	

	Refuerzo y mantenimiento de un sistema de acompañamiento especializado y seguimiento de menores identificados/as en situación de riesgo de trata o explotación sexual.
	Todo el período de ejecución.
	

	Refuerzo y mantenimiento de un servicio de atención psicológica y social especializado para menores víctimas de trata o explotación sexual.
	Todo el período de ejecución.
	

	Puesta en marcha de teléfonos y otros servicios de información y orientación para las niñas y profesionales.
	Todo el período de ejecución.
	

	Traducción y difusión adaptada en formato digital y otros medios para la difusión del programa.
	Todo el período de ejecución.
	





[bookmark: _Hlk182316098][bookmark: _Hlk182316153]3.3 «Programa de recuperación y refuerzo de las capacidades sociolaborales de mujeres víctimas de trata, explotación sexual o en situación de prostitución». 

	Objetivo
	Semestre
	ACCIONES

	Mantenimiento y actualización de un protocolo común de coordinación por parte de las entidades beneficiarias entre sí, para la correcta y coordinada implementación del programa de recuperación y refuerzo de las capacidades sociolaborales de mujeres víctimas de trata, explotación sexual o en situación de prostitución.
	2.º semestre de 2024.
	

	Desarrollo de diagnósticos de empleabilidad para adaptar la inserción laboral a las necesidades de las mujeres.
	Todo el período de ejecución.
	

	Mantener los programas de orientación y capacitación sociolaboral entre las mujeres usuarias de los servicios de las entidades.
	Todo el período de ejecución.
	

	Refuerzo y mantenimiento de programas de orientación laboral, capacitación personal y formación pre-laboral para las mujeres víctimas de trata, explotación sexual y/o en situación de prostitución.
	Todo el período de ejecución.
	

	Refuerzo del desarrollo de itinerarios personalizados y formación técnica cualificada para la inserción sociolaboral.
	Todo el período de ejecución.
	

	Impulso de planes de acompañamiento individualizados para el proceso de inserción y contratación laboral en coordinación con el sector empresarial.
	Todo el período de ejecución.
	

	Refuerzo y mantenimiento de teléfonos y otros servicios de información y orientación para las mujeres, niñas y profesionales.
	Todo el período de ejecución.
	

	Actividades de sensibilización y/o investigaciones orientadas a reducir el estigma en el ámbito laboral que favorezcan el acceso al mercado de trabajo.
	Todo el período de ejecución.
	

	Traducción y difusión adaptada en formato digital y otros medios para la difusión del programa.
	Todo el período de ejecución.
	






4.-RESULTADOS ESPERADOS E INDICADORES  

Relación sencilla de indicadores establecidos por cada hito y resultados esperados con relación a dichos indicadores.
4.1 «Programa de acompañamiento social y psicológico para la recuperación integral de la salud física, psicológica y reproductiva de las mujeres víctimas de trata, explotación sexual o en situación de prostitución». (agregar o eliminar filas, si es necesario)

	Objetivo
	INDICADOR
	RESULTADO ESPERADO

	Actualización y mantenimiento de un Protocolo Común de Coordinación por parte de las entidades beneficiarias entre sí, para la correcta y coordinada implementación de un Programa de acompañamiento social y psicológico para la recuperación integral de la salud física, psicológica y reproductiva de las mujeres víctimas de trata, explotación sexual o en situación de prostitución.
	Nº de reuniones de coordinación realizadas y asistidas
	

	Mantenimiento y refuerzo de dispositivos de atención y recuperación integrales presenciales, móviles –Unidades Móviles–, para llegar a los espacios y contextos de prostitución, tales como clubes, pisos, plazas, calles y telemáticos, en todas las provincias y comunidades autónomas (zonas urbanas y zonas rurales).
	Nº de dispositivos de atención y recuperación integrales móviles mantenidos
	

	
	Nº de dispositivos de atención y recuperación integrales móviles de nueva apertura
	

	
	Nº de espacios de prostitución y contextos de trata y explotación sexual visitados con los dispositivos de atención y recuperación integrales móviles
	

	
	Nº de visitas a los espacios de prostitución y contextos de trata y explotación sexual visitados con los dispositivos de atención y recuperación integrales móviles
	

	
	Nº de dispositivos de atención y recuperación integrales presenciales mantenidos
	

	
	Nº de dispositivos de atención y recuperación integrales presenciales de nueva apertura
	

	
	Nº de mujeres atendidas a través de los dispositivos presenciales, móviles y telemáticos
	

	Desarrollo y refuerzo de los servicios ambulatorios de información, orientación y derivación para el acceso al sistema público de salud y otros servicios públicos (empleo, vivienda, servicios sociales, ámbito judicial, etc.).
	Nº de personas destinatarias de las actuaciones objeto de la subvención informadas, orientadas y derivadas para el acceso al sistema público de salud y otros sistemas públicos (empleo, vivienda, servicios sociales, ámbito judicial etc.,) 
	

	
	Nº de personas destinatarias de las actuaciones objeto de la subvención que acceden a ayudas y prestaciones del sistema de protección social
	

	
	Nº de personas destinatarias de las actuaciones objeto de la subvención que son derivadas a Servicios Sociales
	

	
	Nº de personas destinatarias de las actuaciones objeto de la subvención que acceden al sistema público de salud
	

	
	Nº de personas destinatarias de las actuaciones objeto de la subvención que han recibido apoyo para el acceso a la vivienda
	

	Mantenimiento y refuerzo de nuevos servicios de apoyo y asesoría jurídica especializada.
	Nº de mujeres que han recibido atención y asesoramiento jurídico especializado
	

	
	Nº de atenciones y asesoramientos jurídicos especializados realizados 
	

	
	Nº de mujeres que son asesoradas jurídicamente para la acreditación de su condición de víctima de trata de seres humanos o explotación sexual
	

	
	Nº de mujeres que son asesoradas jurídicamente y/o acompañadas para la interposición de denuncia
	

	Mantenimiento y refuerzo de teléfonos y otros servicios de información y orientación para las mujeres, niñas y profesionales.
	Números de líneas telefónicas de atención operativas 
	

	
	Números de llamadas recibidas en las líneas telefónicas de atención operativas 
	

	
	Nº de personas destinatarias de las actuaciones objeto de la subvención que son informadas y orientadas a través de las líneas telefónicas de atención operativas
	

	
	Nº de servicios de información y orientación disponibles diferentes a las líneas telefónicas de atención operativas
	

	
	Nº de personas destinatarias de las actuaciones objeto de la subvención que son informadas y orientadas a través de los servicios de información y orientación disponibles (diferentes a las líneas telefónicas de atención operativas)
	

	Mantenimiento y refuerzo de un sistema de acompañamiento especializado para facilitar la detección de casos y la acreditación de la condición de víctima de trata de seres humanos o explotación sexual conforme establece el Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo.
	Nº de mujeres detectadas como posibles víctimas de trata de seres humanos o explotación sexual 
	

	
	Nº de mujeres identificadas formalmente como víctima de trata de seres humanos o explotación sexual por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de Estado
	

	
	Nº de mujeres acreditadas como víctima de trata de seres humanos o explotación sexual conforme RD 6/2022, de 29 de marzo 
	

	
	Nº de atenciones (sociales, sanitarias y psicológicas) recibidas por las mujeres identificadas y/o acreditadas durante su proceso de acompañamiento especializado
	

	Traducción y difusión adaptada en formato digital y otros medios para la difusión del programa.
	Nº de acciones de difusión del programa
	

	
	Nº de materiales creados para la difusión del programa
	

	
	Nº de idiomas en los que se difunde el programa
	

	Actividades de sensibilización y/o investigaciones orientadas a reducir la demanda de prostitución en la población general.
	Nº de actividades de sensibilización realizadas orientadas a reducir la demanda de prostitución en la población en general
	

	
	Nº de investigaciones realizadas orientadas a reducir la demanda de prostitución en la población en general
	

	
	Nº de personas en las que impactan las actividades de sensibilización realizadas
	



4.2 ««Programa de acompañamiento social y psicológico para la recuperación integral para niñas y adolescentes víctimas de explotación sexual».». (agregar o eliminar filas, si es necesario)

	Objetivo
	INDICADOR
	RESULTADO ESPERADO


	Actualización y mantenimiento de un protocolo común de coordinación por parte de las entidades beneficiarias entre sí, para la correcta y coordinada implementación de un programa de acompañamiento social y psicológico para la recuperación integral para niñas y adolescentes víctimas de explotación sexual.
	Nº de reuniones de coordinación realizadas y asistidas
	

	Difusión entre los colectivos profesionales de atención a la infancia de las actividades y talleres a impartir en materia de salud afectivo-sexual y reproductiva, fortalecimiento de la autoestima, prevención del consumo de sustancias y prevención de la trata y/o explotación sexual entre las niñas.
	Nº de materiales específicos realizados y distribuidos para profesionales del sistema de protección a la infancia
	

	
	Nº de reuniones mantenidas con entidades/instituciones o con colectivos del sistema de protección a la infancia
	

	
	Nº de convenios, acuerdos o protocolos de colaboración establecidos con centros de menores u otros recursos especializados
	

	Puesta en marcha de acciones de prevención y concienciación social para los colectivos profesionales de atención a la infancia en materia de salud afectivo-sexual y reproductiva, fortalecimiento de la autoestima, prevención del consumo de sustancias y prevención y detección de la trata y la explotación sexual.
	Nº de talleres y formaciones impartidas a colectivos profesionales del sistema de protección a la infancia en materia de salud afectivo - sexual y reproductiva para el fortalecimiento de la autoestima, prevención del consumo de sustancias y prevención y detección  de la trata y/o explotación sexual
	

	
	Nº de profesionales del colectivo de protección a la infancia formados/as
	

	Refuerzo y mantenimiento de un sistema de acompañamiento especializado y seguimiento de menores identificados/as en situación de riesgo de trata o explotación sexual.
	Nº de formaciones internas realizadas en materia de acompañamiento especializado de menores en situación de riesgo o victimas de trata o explotación sexual
	

	
	Nº de casos detectados de menores en riesgo de trata y/o explotación sexual.
	

	
	Nº de menores en situación de riesgo acompañados y asesorados
	

	
	Nº de derivaciones a servicios especializados realizadas
	

	
	Número de reuniones o coordinaciones mantenidas con las FFCCSSEE
	

	
	Nº de talleres/formaciones/actividades realizadas con menores en situación de riesgo de trata y/o explotación sexual
	

	
	Nº de menores en situación de riesgo orientados o formados en talleres
	

	Refuerzo y mantenimiento de un servicio de atención psicológica y social especializado para menores víctimas de trata o explotación sexual.
	Nº de menores detectadas como posibles víctimas de trata de seres humanos o explotación sexual 
	

	
	Nº de menores identificadas formalmente como víctimas de trata de seres humanos o explotación sexual por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de Estado
	

	
	Nº de menores acreditadas como víctima de trata de seres humanos o explotación sexual conforme RD 6/2022, de 29 de marzo 
	

	
	Nº de menores víctimas de trata y/o explotación sexual acompañadas y atendidas
	

	
	Nº de atenciones sociales realizadas con menores víctimas de trata y/o explotación sexual
	

	
	Nº de atenciones psicológicas realizadas con menores víctimas de trata y/o explotación sexual
	

	Puesta en marcha de teléfonos y otros servicios de información y orientación para las niñas y profesionales.
	Nº de llamadas de menores (o relacionadas con casos de menores) recibidas en los teléfonos de atención
	

	
	Nº de atenciones realizadas a menores (o relacionadas con casos de menores) a través del teléfono
	

	
	Nº de atenciones realizadas a menores (o relacionadas con casos de menores) a través de aplicaciones u otros servicios de orientación
	

	Traducción y difusión adaptada en formato digital y otros medios para la difusión del programa.
	Nº de acciones de difusión del programa 
	

	
	Nº de materiales creados para la difusión del programa 
	

	
	Nº de idiomas en los que se difunde el programa 
	



4.3. «Programa de recuperación y refuerzo de las capacidades sociolaborales de mujeres víctimas de trata, explotación sexual o en situación de prostitución».. (agregar o eliminar filas, si es necesario)


	Objetivo
	INDICADOR
	RESULTADO ESPERADO

	Mantenimiento y actualización de un protocolo común de coordinación por parte de las entidades beneficiarias entre sí, para la correcta y coordinada implementación del programa de recuperación y refuerzo de las capacidades sociolaborales de mujeres víctimas de trata, explotación sexual o en situación de prostitución.
	Número de reuniones de coordinación realizadas a las que se ha asistido.

	

	Desarrollo de diagnósticos de empleabilidad para adaptar la inserción laboral a las necesidades de las mujeres.
	Nº de mujeres a las que se les ha realizado diagnóstico de empleabilidad.
	

	
	Nº de diagnósticos de empleabilidad realizados.
	

	Mantener los programas de orientación y capacitación sociolaboral entre las mujeres usuarias de los servicios de las entidades.
	Nº de mujeres que han asistido a los programas de orientación y capacitación sociolaboral.
	

	
	Nº de programas/cursos/talleres de orientación y capacitación sociolaboral que se han realizado.
	

	Refuerzo y mantenimiento de programas de orientación laboral, capacitación personal y formación pre-laboral para las mujeres víctimas de trata, explotación sexual y/o en situación de prostitución.
	Nº de mujeres que han asistido a programas de orientación laboral, capacitación personal y formación pre-laboral.
	

	
	Nº de programas/cursos/talleres realizados de Orientación laboral.
	

	
	Nº de programas/cursos/talleres realizados de Capacitación personal.
	

	
	Nº de programas/cursos/talleres realizados de Formación pre-laboral.
	

	Refuerzo del desarrollo de itinerarios personalizados y formación técnica cualificada para la inserción sociolaboral.
	Nº de talleres/cursos de cualificación técnica realizados.
	

	
	Nº de mujeres que han recibido formaciones cualificadas.
	

	
	Nº de tutorías realizadas.
	

	Impulso de planes de acompañamiento individualizados para el proceso de inserción y contratación laboral en coordinación con el sector empresarial.
	Número de mujeres que han conseguido un empleo.
	

	
	Nº de Empresas con las que se ha contactado.
	

	
	Nº de Acuerdos/Convenios de Colaboración realizados con empresas.
	

	
	Nº de  Planes individualizados diseñados para la Inserción laboral.
	

	Refuerzo y mantenimiento de teléfonos y otros servicios de información y orientación para las mujeres, niñas y profesionales.
	Números de líneas telefónicas de atención operativas.
	

	
	Números de llamadas recibidas en las líneas telefónicas de atención operativas.
	

	
	Nº de personas destinatarias de las actuaciones objeto de la subvención que son informadas y orientadas a través de las líneas telefónicas de atención operativas.
	

	
	Nº de servicios de información y orientación disponibles diferentes a las líneas telefónicas de atención operativas.
	

	
	Nº de personas destinatarias de las actuaciones objeto de la subvención que son informadas y orientadas a través de los servicios de información y orientación disponibles (diferentes a las líneas telefónicas de atención operativas).
	

	Traducción y difusión adaptada en formato digital y otros medios para la difusión del programa.
	Nº de acciones de difusión del programa
en los que se difunde el programa.
	

	
	Nº de materiales creados para la difusión del programa.
	

	
	Nº de idiomas en los que se difunde el programa.
	

	Actividades de sensibilización y/o investigaciones orientadas a reducir el estigma en el ámbito laboral que favorezcan el acceso al mercado de trabajo.
	Nº de actividades de sensibilización realizadas orientadas a reducir la demanda de prostitución en la población en general
	[bookmark: _GoBack]

	
	Nº de investigaciones realizadas orientadas a reducir la demanda de prostitución en la población en general
	

	
	Nº de personas en las que impactan las actividades de sensibilización realizadas
	




5.-PRESUPUESTO GLOBAL 

	
	Concepto de gasto inicialmente previsto
	Total en euros

	COSTES DIRECTOS
	Costes de personal
	

	
	Costes de viaje y estancia
	

	
	Artículos de consumo, suministros, y servicios necesarios para la ejecución del proyecto[footnoteRef:1] [1:  Se incluyen gastos de suministros, servicios de limpieza, seguridad, mantenimiento, PRL y similares, material fungible y de oficina, desarrollo de aplicaciones, bases de datos y suscripción o compra de programas informáticos, gastos de puesta en marcha de servicios de información y orientación, servicios de traducción e interpretación, materiales de difusión y publicaciones, pólizas de seguro, gastos ocasionados por la elaboración del informe de auditoría, servicios de guardería.
] 

	

	
	Alquiler de inmuebles, vehículos, equipamiento informático y tecnológico, equipamiento audiovisual, mobiliario y equipamiento doméstico que se destine a oficinas, recursos habitacionales, espacios para la atención a usuarias y para el desarrollo de las actividades previstas en el proyecto
	

	
	Adquisición, reforma o adecuación de bienes inventariables, incluidos inmuebles, vehículos, equipamiento informático y tecnológico, equipamiento audiovisual, mobiliario y equipamiento doméstico que se destine a oficinas, recursos habitacionales, espacios para la atención a usuarias y para el desarrollo de las actividades previstas en el proyecto[footnoteRef:2] [2:  Se incluyen tanto los gastos referidos a bienes inventariables que son propiedad de la entidad beneficiara como los gastos referidos a bienes inventariables puestos a disposición del proyecto en régimen de alquiler.] 

	

	
	Contratación de servicios de formación
	

	
	Servicios prestados por empresas en relación con el alojamiento y la manutención de las mujeres destinatarias
	

	COSTES INDIRECTOS
	Costes indirectos de personal
	

	
	Resto de costes indirectos
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